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ESTADO No 106 Fecha Estado: 29/09/2023 Página: 1 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400300720160111300 Ejecutivo Singular BANCO FINANDINA S.A. YURDAMARIS CARDONA 

TABARES 

Auto decreta embargo 
salario. 

28/09/2023 

05001400300820160123500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY JFK 

COOPERATIVA 

FINANCIERA 

JUAN DAVID ORTIZ 

CARDONA 

Auto decreta embargo 
salario e incorpora. 

28/09/2023 

05001400301620120023300 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

ROBINSON ALONSO 

RESTREPO CARDONA 

Auto ordena oficiar 
EPS e incorpora. 

28/09/2023 

05001400301820120101300 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR COMFAMA DE 

ANTIOQUIA 

WILLIAM ESTEBAN 

MORALES HERNANDEZ 

Auto ordena incorporar al expediente 
Incorpora, no es parte. 

28/09/2023 

05001400301920100101800 Ejecutivo Singular CONJUNTO RESIDENCIAL 

EL MIRADOR DE LOS 

ALPES 

LUZ GABRIELA GOMEZ 

CASTAÑO 

Auto ordena incorporar al expediente 
revoca poder, remite link. 

28/09/2023 

05001400302320100114800 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

ARGEMIRO VILLA TOBON DOLLY DEL ROCIO 

MARQUEZ QUINTERO 

Auto corre traslado 
a liquidación de crédito, incorpora, no accede, remite link, 

requiere. 

28/09/2023 

05001430300420180040300 Ejecutivo Singular CONJUNTO RESIDENCIAL 

EL MIRADOR DE LOS 

ALPES 

LUZ GABRIELA GOMEZ 

CASTAÑO 

Auto ordena incorporar al expediente 
Incorpora, revoca poder. 

28/09/2023 
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 29/09/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 
JORGE HERNAN VELEZ 

SECRETARIO (A) 

 

 

 

PARA FILTRAR Y BUSCAR LOS AUTOS POR RADICADO DAR 

CTRL + F 



 

 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN1 

Medellín, 26 de septiembre de dos mil veintitrés 
 

RAD.: 05001 43 03 004 2018 00403 00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 del C.G. del P, se incorporan a la 

foliatura memoriales allegados por la apoderada de la parte ejecutante a través de los cuales 

solicita oficiar a EPS; no obstante, el despacho no impartirá trámite por sustracción de 

materia en virtud al trámite impartido a la revocatoria de poder allegada por el representante 

legal de la parte ejecutante, el señor ELKIN FERNANDO LASSO LOPEZ (Archivo 07 Cd. 1de 

la demanda principal bajo el radicado 05001400301920100101800). En consecuencia, se 

entiende revocado el poder conferido a la Dra. LINA MARIA GARCÍA GRAJALES. 

 

Se insta a los apoderados para que todas las solicitudes sean remitidas desde el correo 

electrónico que se encuentra registrado en el SIRNA, lo anterior, con el fin de brindarle 

seguridad procesal a las partes y conforme lo establecido en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

2020 la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                           
1 PARA LA RADICACIÓN DE TODOS LOS MEMORIALES QUE SE REFIERAN A LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN deberán radicarse o remitirse por conducto de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE MEDELLÍN, al correo electrónico:   ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Rad.: 05001 40 03 007 2016 01113 00 

 

Atendiendo a la solicitud allegada por el ejecutante vía correo electrónico, por ser 

procedente, con fundamento en los numerales 9º y 1° de los artículos 593 y 599 

del C. G. del P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 155 del Código 

Sustantivo de Trabajo, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

DECRETAR el embargo y retención correspondiente a la quinta (1/5) parte del 

excedente del salario mínimo legal mensual vigente o convencional que devenga la 

señora YURDAMARIS CARDONA TABARES (C.C. 43.918.226), al servicio de 

CIM CASA DEL RESERVISTA. 

 

Es de advertir, que las sumas de dinero deberán ser consignadas en la Cuenta No. 

050012041700 del Banco Agrario de Colombia Sucursal Carabobo (Oficina 

principal), cuyo titular es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín. Se 

advierte que EN LOS COMPROBANTES DE CONSIGNACIÓN SE DEBERÁ INDICAR 

EL NOMBRE COMPLETO DE LAS PARTES, SU IDENTIFICACIÓN, LA RADICACIÓN 

DEL EXPEDIENTE y el número de la cuenta antes citada. En caso de no poder 

cumplir lo ordenado, deberán informar oportunamente los motivos de su 

imposibilidad para acatar la orden. 

 

Se advierte que no acatar una orden judicial como la comunicada está 

prohibido según el artículo 35 (numerales 1 y 20) de la ley 1952 de 

2019; de modo que el juez, en virtud del poder correccional, podría 

imponerle sanciones al servidor público, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 44 del C. G. del P., en concordancia con el art. 58 de la Ley 270 

de 1996, sin perjuicio de poner en conocimiento de la autoridad 

disciplinaria el incumplimiento a los deberes consagrados en el artículo 

38 (numerales 1 y 8) de la ley 1952 de 2019.  

Para que tenga presente lo anterior, a continuación, se transcriben las normas 

citadas: 

“ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de 
la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes 
poderes correccionales: 

(…) 2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a 
quien impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o 
diligencia. 



3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv) (…) a los demás empleados públicos y a 
los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. 

 “ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los 
Fiscales y los Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual 
pueden sancionar a los particulares, en los siguientes casos: 

1. Cuando el particular o por razón de sus actos oficiales (…) o 
desobedezca órdenes impartidas por ellos en ejercicio de sus 
atribuciones legales.” 

“ARTÍCULO 38. Deberes. Son deberes de todo servidor público: 

1. Cumplir y hacer que se cumplan (…) las decisiones judiciales (…). 

 (…) 8. Cumplir las disposiciones que sus superiores jerárquicos 
adopten en ejercicio de sus atribuciones (…) y atender los 
requerimientos y citaciones de las autoridades competentes.” 

“ARTÍCULO 39. PROHIBICIONES. A todo servidor público le está 
prohibido: 

1. Incumplir (…) las decisiones judiciales y disciplinarias, las 
convenciones colectivas y los contratos de trabajo. 

(..) 8. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a 
las peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de las 
autoridades, así como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de 
aquel a quien corresponda su conocimiento. 

(..) 20. Incumplir cualquier decisión judicial, fiscal, administrativa, o 
disciplinaria en razón o con ocasión del cargo o funciones, u 
obstaculizar su ejecución.” 

Así mismo, se recuerda a los intervinientes en este asunto que la REMISIÓN y/o 

RADICACIÓN DE SOLICITUDES, se surte en el horario laboral  (8:00 am-12m y 

1:00pm-5:00pm), a través de la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN y únicamente al correo electrónico: 

ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co  (arts 78, inciso 3 del artículo 122 

y 125 CGP, art. 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022 y Acuerdo PCSJA20- 11567 

de 2020); esto con el fin de que la mencionada oficina proceda con la radicación 

del memorial en el Sistema de Gestión Judicial SXXI (arts. 22 a 25 del Acuerdo 

9984 de 2013 del CS de la J). Recuerde al momento de remitir el correo, incluir 

el Juzgado que conoce actualmente, el radicado completo, incluya también las 

partes y el asunto. 

 

mailto:ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ofíciese en tal sentido al respectivo cajero pagador, imponiéndose la carga a la 

parte ejecutante de remitir la comunicación ordenada. Lo anterior, de conformidad 

con numeral 8º del artículo 78, y el artículo 125 del C. G. del P.  

 

Deberá tener presente la parte ejecutante que la comunicación ordenada se 

pondrá a disposición una vez la misma se elabore, para lo cual deberá estar 

pendiente del sistema de consulta jurídica, además, NO será necesario remitir 

solicitud posterior con el fin de solicitar el oficio acá ordenado. Se ADVIERTE que 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 111 y 125 del C.G. del P, en 

concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11556 de 2020, el Acuerdo PCSJA20-11567 

del 05/05/2020 y el Acuerdo PSAA13-9484 de 2013, le corresponde a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Medellín, la elaboración y entrega de los oficios 

ordenados por este Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Rad.: 05001 40 03 008 2016 01235 00 

 

 

Tal y como lo dispone el inciso 1º del artículo 109 del C. G. del P., se incorporan a 

la foliatura escrito arrimado por la apoderada de la parte ejecutante, a través del 

cual hace la devolución de los oficios N° 294 y N° 1848 sin diligenciar, por cuanto 

la ejecutada no labora en dicha empresa. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada de la parte 

ejecutante vía correo electrónico, por ser procedente, con fundamento en los 

numerales 9º y 1° de los artículos 593 y 599 del C. G. del P., en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 156 del Código Sustantivo de Trabajo, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INCORPORAR devolución de los oficios N° 294 y N° 1848 sin 

diligenciar. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención del 30% del salario, 

prestaciones, honorarios, comisiones, bonificaciones y demás emolumentos, que 

devenga la señora LEIDY JOHANNA GONZALEZ GOMEZ (C.C. 

1.017.202.774), al servicio de AGROPLASMECOL (Nit. 901.638.525). Es de 

advertir, que las sumas de dinero deberán ser consignadas en la Cuenta No. 

050012041700 del Banco Agrario de Colombia Sucursal Carabobo (Oficina 

principal), cuyo titular es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín. Se 

advierte que EN LOS COMPROBANTES DE CONSIGNACIÓN SE DEBERÁ INDICAR 

EL NOMBRE COMPLETO DE LAS PARTES, SU IDENTIFICACIÓN, LA RADICACIÓN 

DEL EXPEDIENTE y el número de la cuenta antes citada. En caso de no poder 

cumplir lo ordenado, deberán informar oportunamente los motivos de su 

imposibilidad para acatar la orden. 

 

Se advierte que no acatar una orden judicial como la comunicada está 

prohibido según el artículo 35 (numerales 1 y 20) de la ley 1952 de 



2019; de modo que el juez, en virtud del poder correccional, podría 

imponerle sanciones al servidor público, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 44 del C. G. del P., en concordancia con el art. 58 de la Ley 270 

de 1996, sin perjuicio de poner en conocimiento de la autoridad 

disciplinaria el incumplimiento a los deberes consagrados en el artículo 

38 (numerales 1 y 8) de la ley 1952 de 2019.  

Para que tenga presente lo anterior, a continuación, se transcriben las normas 

citadas: 

“ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la 
acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 
correccionales: 

(…) 2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 
impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) (…) a los demás empleados públicos y a los particulares que sin 
justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 
demoren su ejecución”. 

 “ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales 
y los Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual pueden sancionar 
a los particulares, en los siguientes casos: 

1. Cuando el particular o por razón de sus actos oficiales (…) o desobedezca 
órdenes impartidas por ellos en ejercicio de sus atribuciones legales.” 

“ARTÍCULO 38. Deberes. Son deberes de todo servidor público: 

1. Cumplir y hacer que se cumplan (…) las decisiones judiciales (…). 

 (…) 8. Cumplir las disposiciones que sus superiores jerárquicos adopten en 
ejercicio de sus atribuciones (…) y atender los requerimientos y citaciones de las 
autoridades competentes.” 

“ARTÍCULO 39. PROHIBICIONES. A todo servidor público le está prohibido: 

1. Incumplir (…) las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones 
colectivas y los contratos de trabajo. 

(..) 8. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las 
peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así 
como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda 
su conocimiento. 

(..) 20. Incumplir cualquier decisión judicial, fiscal, administrativa, o disciplinaria en 
razón o con ocasión del cargo o funciones, u obstaculizar su ejecución.” 

 

Ofíciese en tal sentido, imponiéndose la carga a la parte ejecutante de remitir la 

comunicación ordenada. Lo anterior, de conformidad con numeral 8º del artículo 

78, y el artículo 125 del C. G. del P.  

 

Así mismo, se recuerda a los intervinientes en este asunto que la REMISIÓN y/o 

RADICACIÓN DE SOLICITUDES, se surte en el horario laboral  (8:00 am-12m y 



1:00pm-5:00pm), a través de la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN y únicamente al correo electrónico: 

ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co  (arts 78, inciso 3 del artículo 122 

y 125 CGP, art. 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022 y Acuerdo PCSJA20- 11567 

de 2020); esto con el fin de que la mencionada oficina proceda con la radicación 

del memorial en el Sistema de Gestión Judicial SXXI (arts. 22 a 25 del Acuerdo 

9984 de 2013 del CS de la J). Recuerde al momento de remitir el correo, incluir 

el Juzgado que conoce actualmente, el radicado completo, incluya también las 

partes y el asunto. 

 

Además, deberá tener presente la parte ejecutante que la comunicación ordenada 

se pondrá a disposición una vez la misma se elabore, para lo cual deberá estar 

pendiente del sistema de consulta jurídica, además, NO será necesario remitir 

solicitud posterior con el fin de obtener el oficio acá ordenado. Se ADVIERTE que 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 111 y 125 del C.G. del P, en 

concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11556 de 2020, el Acuerdo PCSJA20-11567 

del 05/05/2020 y el Acuerdo PSAA13-9484 de 2013, le corresponde a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Medellín, la elaboración y entrega de los oficios 

ordenados por este Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

IC 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN1 

Medellín, 25 de septiembre de dos mil veintitrés 

 

RAD.: 05001 40 03 016 2012 00233 00 

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 109 del C.G. del P, se incorpora a la 

foliatura, para los fines procesales pertinentes: 

 

 Constancia de diligenciamiento del oficio No. 10108 del 25 de octubre de 2021 

allegada por el apoderado de la parte ejecutante. 

 Respuesta allegada por CONSORCIO ANTIOQUIA AL MAR al oficio No. 10108 del 25 

de octubre de 2021, a través de la cual indica que, el ejecutado no labora en dicha 

entidad desde el 23 de febrero de 2021. (Archivos 3 y 4 Cd. 2). 

 

2. Por otro lado, acorde con las solicitudes allegadas por el apoderado de la parte ejecutante, 

se accede oficiar a EPS SURAMERICANA S.A. con el fin de que informe si el demandado 

ROBINSON ALONSO RESTREPO CARDONA (C.C. 98604118) figura como afiliado en 

sus registros. En caso afirmativo, deberán indicar el nombre del empleador (persona natural 

o jurídica) por cuenta de quien se encuentra afiliado y los datos de localización.  

Además, ha de advertírseles que es su deber colaborar con la Administración de 

Justicia y, en consecuencia, las respuestas a los requerimientos de esta 

Corporación deberán ser suministradas sin dilación alguna, so pena de incurrir 

en desacato a decisión judicial y en mala conducta por obstrucción a la justicia. 

El incumplimiento a lo solicitado le acarreará las correspondientes sanciones 

conforme a lo dispuesto en los artículos 60 A de la Ley 270 de 1996, y artículo 

593 numeral 9 y parágrafo 2º del C. G. del P. Ofíciese en tal sentido, imponiéndose la 

carga a la parte ejecutante de remitir la comunicación ordenada. Lo anterior, de conformidad 

con numeral 8º del artículo 78, y el artículo 125 del C. G. del P.  

 

                                                           
1 PARA LA RADICACIÓN DE TODOS LOS MEMORIALES QUE SE REFIERAN A LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN deberán radicarse o remitirse por conducto de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE MEDELLÍN, al correo electrónico:   ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Para la expedición de oficios y conforme los Acuerdos PCSJA20-11556, PCSJA20-11567 de 

2020 y el Acuerdo PSAA13-9484 de 2013, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, 

se encargará de realizar la solicitud de elaboración y entrega de los oficios ordenados por 

este Juzgado; advirtiéndose a la parte ejecutada, según los artículos 111 y 125 del C.G. del 

P, que para retirar el oficio deberá estar pendiente del sistema de consulta que informa que 

el OFICIO FUE ELABORADO y la forma en la que se hará entrega del mismo. Tenga presente 

que el diligenciamiento del oficio, cuya carga se impone a la parte ejecutante conforme lo 

previsto en el artículo 125 del C.G.P , así como la respuesta dada por la entidad o cualquier 

tipo de solicitud deberá  ser remitir al correo 

electrónico:   ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co; esto con el fin de que se 

proceda con la radicación del memorial en el Sistema de Consulta Siglo XXI; por cuanto los 

Acuerdo PCSJA20-11556 de 2020, el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/05/2020 y el Acuerdo 

PSAA13-9484 de 2013,  establecen que le corresponde a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Medellín, la recepción de memoriales, la elaboración y entrega de los oficios y 

títulos ordenados por este Juzgado. Recuerde al momento de remitir el correo, incluir el 

Juzgado que conoce actualmente, el radicado completo, incluya también las partes y el 

asunto. 

 
Finalmente, se incorporan a la foliatura para los fines procesales pertinentes, dirección 

electrónica del apoderado de la parte ejecutante, la cual debe estar actualizada en el SIRNA: 

Antonio-meji@hotmail.com 

 

Se insta a los apoderados para que todas las solicitudes sean remitidas desde el correo 

electrónico que se encuentra registrado en el SIRNA, lo anterior, con el fin de brindarle 

seguridad procesal a las partes y conforme lo establecido en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

2020 la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

mailto:ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

Medellín, 25 de septiembre de dos mil veintitrés 

 

RADICADO: 05001 40 03 018 2012 01013 00 

 

1. De conformidad con el artículo 109 del C.G. del P, se incorpora y pone en 

conocimiento para los fines procesales pertinentes: 

 

 Correo electrónico actualizado de la apoderada de la parte ejecutante 

cobranzajuridica@comfama.com.co. 

 

 Memoriales allegados por la señora LILIBETH SARAZA MENDOZA a través de 

los cuales solicita la terminación del proceso por pago y remite dependencia; 

no obstante, frente a dicha cuestión, según el art. 43, numeral 2 del CGP, 

resulta improcedente que el juzgado emita pronunciamiento ante una 

solicitud de quien no es parte, ni se le ha reconocido personería jurídica para 

actuar dentro del mismo (arts 54, 73, 74, 75 y 77 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LG 

 

 

mailto:cobranzajuridica@comfama.com.co


 

 

 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN1 

Medellín, 26 de septiembre de dos mil veintitrés 
 

RAD.: 05001 40 03 019 2010 01018 00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 del C.G. del P, se incorporan a la 

foliatura memoriales allegados por la apoderada de la parte ejecutante a través de los 

cuales:  

a) Remite autorización de dependencia y solicita oficiar EPS. No obstante, el 

despacho no impartirá trámite por sustracción de materia en virtud al trámite 

impartido a la revocatoria de poder allegada por el representante legal de la parte 

ejecutante, el señor ELKIN FERNANDO LASSO LOPEZ (Archivo 07 Cd. 1). En 

consecuencia, se entiende revocado el poder conferido a la Dra. LINA MARIA GARCÍA 

GRAJALES. 

 

b) Aporta constancia de diligenciamiento del oficio No. 695 del 16 de agosto de 2022. 

 

Finalmente, respecto a la solicitud de remisión del link del expediente allegada por el 

representante legal de la parte ejecutante, se advierte que, este fue enviado vía correo 

electrónico el 26 de septiembre de 2023 a admonelmiradordelosalpes@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE 
LG 

 

                                                           
1 PARA LA RADICACIÓN DE TODOS LOS MEMORIALES QUE SE REFIERAN A LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN deberán radicarse o remitirse por conducto de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE MEDELLÍN, al correo electrónico:   ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:admonelmiradordelosalpes@gmail.com
mailto:ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS1 

Medellín, veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés. 

 
Rad.: 05001 40 03 023 2010 01148 00 

(ACUMULADO AL PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL BAJO EL RAD. 
05001 40 03 016 2010 00846 00) 

 
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 109 del C.G. del P. se 

incorpora y pone en conocimiento: 

 
1.1. Solicitudes de link allegadas por el apoderado de la parte ejecutante y por el 

señor Juan Felipe López Quintero, quien aduce actuar en calidad de tercero 

interesado en hacer postura de remate; precisando que, lo requerido fue 

remitido el 21 de septiembre hogaño, vía correo electrónico, a las direcciones 

jolurale@yahoo.es, felipelopezabogado03@gmail.com y jpipe03@hotmail.com. 

1.2. La parte accionante allega Factura por concepto de publicación de aviso de 

remate por valor de $438.500 (Archivo 27) y Factura por valor de $20.300 

(Archivo 27) correspondiente al certificado de tradición y libertad del bien 

inmueble objeto de almoneda. Frente a ello, solo se verificará su inclusión o 

reconocerán, de ser el caso, en la oportunidad procesal (art. 366 CGP). 

1.3. Memorial allegado por el Dr. AURELIO ANTONIO TOBON CANO quien actúa en 

nombre y representación del señor WILSON ANTONIO HERRERA, tercero 

interesado en el proceso de la referencia, a través del cual solicita al despacho: 

 
a. “Suspender temporalmente” o “Aplazar” la diligencia de remate programada 

para el 28 de septiembre de 2023 “mientras se realicen acercamientos con 
los acreedores hipotecarios, o en su defecto con los apoderados, o con 
ambos de manera simultánea” (Archivo PDF 25, C.PPAL). 

 
Sin embargo, el despacho debe negar semejante petición de quien no es 

parte del proceso, por no cumplirse los presupuestos establecidos en el 

artículo 161 del CGP, sobre la procedencia de la suspensión pretendida. Se 

aclara, además, que tampoco se reúnen los requisitos para la intervención 

procesal como “tercero incidental”, previstos en los arts. 67 y 71 del CGP, 

en tanto que, a esta altura del proceso, se definió la controversia tras 

emitirse la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución y revisado 

el expediente, se observa que el petente, quien ahora solicita la suspensión 

por haber adquirido el inmueble cautelado, perdió la oportunidad procesal 
 

1 Se advierte a los intervinientes en este asunto que la RADICACIÓN DE MEMORIALES EN ESTE PROCESO, se surte en el horario 

de 8:00 A.M a 5:00 P.M, a través de la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÍN, al correo electrónico: ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co (arts 78, inciso 3 del artículo 122 y 125 CGP, Decreto 

806 de 2020 y Acuerdo PCSJA20- 11567 de 2020); esto con el fin de que la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, proceda 

con la radicación del memorial en el Sistema de Consulta SXXI (arts. 22 a 25 del Acuerdo 9984 de 2013 del CS de la J). Recuerde al 
momento de remitir el correo, incluir el Juzgado que conoce actualmente, el radicado completo, incluya también las partes y el asunto. 

mailto:jolurale@yahoo.es
mailto:felipelopezabogado03@gmail.com
mailto:jpipe03@hotmail.com
mailto:ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co


para intervenir (art. 597, numeral 8 del CGP). Resta decir que, si lo que 

pretende el señor HERRERA es hacer acercamientos con los acreedores 

para llegar a un acuerdo, ello puede hacerse sin necesidad de suspender el 

trámite. 

 

b. Decretar el embargo de remanentes de los bienes que le llegaren a 
desembargar a la parte ejecutada en el proceso de la referencia a favor del 
señor WILSON ANTONIO HERRERA. 

 
Frente a tal solicitud, el despacho debe rechazarla por improcedente (art. 

43, num 2 CGP), dado que no se cumplen los presupuestos establecidos en 

el artículo 466 del C.G.P. 

 
c. Solicitud del link del expediente, el cual fue enviado al correo 

aurelioatc@gmail.com para los fines pertinentes. 

 

 

2. En cuanto a la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

parte ejecutante, se corre traslado a la contra parte por el término de tres 

días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446-2 del C. G del P. 

(Anexo No. 1), dentro del cual podrá formular las objeciones relativas al 

estado de cuenta, y acompañar las pruebas que estime necesarias en orden 

a demostrar los fundamentos de la objeción; lo anterior, a través del correo 

ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Dentro del término de la ejecutoria, por la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Medellín, se deberá aportar reporte de títulos judiciales 

consignados a órdenes de esta dependencia. Una vez termine la ejecutoria, 

se procederá a validar la existencia de dineros y se procederá con las 

actuaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE 
 

mailto:aurelioatc@gmail.com
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JOSÉ LUIS RAMÍREZ LEON 
ABOGADO TITULADO U DE A. 

DERECHO CIVIL – DE FAMILIA – LABORAL 
CALLE 50 N° 15 - 8                                                                                                                                                          TELEFONO 
MEDELLÍN                                                                                                                                                                        311 750 95 51 
============================================================================================= 

 
SEÑOR 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE MEDELLIN 
(VIENE DEL JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL) 
E. S. D. 
  
 
REF.: PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
          D/TE.:   ARGEMIRO VILLA TOBON 
          D/DA.:   DOLLY DEL ROCIO MARQUEZ  
          R/DO.:   N° 05001 4003 023 2010 01148 00 
 
 
 
JOSE LUIS RAMIREZ LEON, abogado en ejercicio, como apoderado de la parte ejecutante 
en este proceso, me permito manifestar y solicitar  a Usted lo siguiente: a través de correo 
le envío la publicación del remate efectuada dentro del término legal, un certificado de 
libertad del inmueble objeto de remate debidamente actualizado y las facturas del certificado 
de libertad y de la publicación del remate, por valores de $ 20.300 y $ 438.500 
respectivamente, los cuales solicito a Usted, sean tenidos en cuenta al momento de liquidar 
las costas y gastos del proceso.  
 
Igualmente me permito allegar una liquidación del crédito y sus respectivos intereses, 
actualizada a 28 de septiembre de 2023, fecha del remate.  
 
NOTA: La liquidación la presento en dos (2) tramos una que va del 28 de noviembre de 
2008 al 31 de octubre de 2021 y la otra del 1° de noviembre de 2021 al 28 de septiembre 
de 2023, siendo de anotar que al sumar los dos (2) tramos solo se tuvo en cuenta una vez 
el capital que es de $ 20.000.000. 
 
 
Medellín, 18 de septiembre de 2023. 
 
De Usted, atentamente: 
 
 
 
 
 
JOSE LUIS RAMIREZ LEON 
C.C. N° 8.353.582 
T.P. N° 48.818 del C. S. de la J. 
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